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Interceptación de e-mail:
Ley 26.388- ARTICULO 4º — Sustitúyase el artículo 153 del Código Penal, por el

siguiente:

Artículo 153: Será reprimido con prisión de quince (15) días a seis (6) meses el que

abriere o accediere indebidamente a una comunicación electrónica, una carta, un pliego

cerrado, un despacho telegráfico, telefónico o de otra naturaleza, que no le esté dirigido;

o se apoderare indebidamente de una comunicación electrónica, una carta, un pliego, un

despacho u otro papel privado, aunque no esté cerrado; o indebidamente suprimiere o

desviare de su destino una correspondencia o una comunicación electrónica que no le

esté dirigida.

En la misma pena incurrirá el que indebidamente interceptare o captare comunicaciones

electrónicas o telecomunicaciones provenientes de cualquier sistema de carácter privado

o de acceso restringido.

La pena será de prisión de un (1) mes a un (1) año, si el autor además comunicare a otro

o publicare el contenido de la carta, escrito, despacho o comunicación electrónica.

Si el hecho lo cometiere un funcionario público que abusare de sus funciones, sufrirá

además, inhabilitación especial por el doble del tiempo de la condena.









Pedofilia
ARTICULO 2º — Sustitúyase el artículo 128 del Código Penal, por el siguiente:

Artículo 128: Será reprimido con prisión de seis (6) meses a cuatro (4) años el que

produjere, financiare, ofreciere, comerciare, publicare, facilitare, divulgare o

distribuyere, por cualquier medio, toda representación de un menor de dieciocho

(18) años dedicado a actividades sexuales explícitas o toda representación de sus

partes genitales con fines predominantemente sexuales, al igual que el que

organizare espectáculos en vivo de representaciones sexuales explícitas en que

participaren dichos menores.

Será reprimido con prisión de cuatro (4) meses a dos (2) años el que tuviere en su

poder representaciones de las descriptas en el párrafo anterior con fines inequívocos

de distribución o comercialización.

Será reprimido con prisión de un (1) mes a tres (3) años el que facilitare el acceso a

espectáculos pornográficos o suministrare material pornográfico a menores de

catorce (14) años.





Keylogging, troyanos, spoofing, 
Password cracking, Denegación 
de servicio, arp poison, Exploits, 
sniffing

XSS, SQl Injection, pharming, 
phishing, ransonware, spam, 
spyware, snmp walk , information 
gathering, Exploits

War dialing, voip sniffing, 
vishing, clonaciones.

Dumpster diving, Robo o 
extravío de notebooks, 
ingeniería social, destrucción de 
documentos

War driving, man in the 
middle, war nibbling, wep 
cracking, sniffing, exploits

Servicios de log inexistentes o que 

no son chequeados

Acceso indebido a documentos impresos
Indisponibilidad de información clave

Instalaciones default

Últimos parches no instalados

Robo o extravío de notebooks

Robo de información

Destrucción de soportes documentales

Intercepción de comunicaciones

Destrucción de equipamiento

Programas “bomba”

Violación de la privacidad de los empleados

Propiedad de la Información

INGENIERÍA SOCIAL

Exploits

Denegación de servicio

Escalamiento de privilegios
Port scanning

Backups inexistentes

War Dialing

SQL Injection

REDIRECCIONAMIENTO DE PUERTOS

Phishing

PRINCIPALES RIESGOS

Mails “anónimos” con información 

crítica o con agresiones

Password cracking

War Driving, War Walking y War Nibbling

Violación de e-mails

Violación de contraseñas

Interrupción de los servicios

Virus & Gusanos

Fraudes informáticos

Acceso clandestino a redes

Spamming

Man in the middle

Mutaciones de Phishing & Pharming
Spear Phishing (envío a un grupo reducido)

Inyección de código malicioso (keyloggers, troyanos, hijackers)

Content Injection Phishing (Web reales comprometidos con código 

malicioso)

Vishing (Voip Phishing), Drive by pharming

Código Malicioso en

Dispositivos Móviles

Estafas y Delitos 

Financieros



PREGUNTEMOS A LOS QUE SABEN

Siempre es IMPRESCINDIBLE definir 
las políticas de seguridad con el 

ASESORAMIENTO y la APROBACION 

FORMAL del área de LEGALES de 
la COMPAÑIA



Hay que CONOCER CUALES 
SON LAS CONTINGENCIAS 

LEGALES 
Para luego definir si 

Una POLITICA DE SEGURIDAD
Podemos o no aplicarla



Tendremos que 

TRABAJAR EN FORMA 

CONJUNTA los 

INFORMATICOS con los 

ABOGADOS

en estos temas





info@isec-global.com 

www.isec-global.com 
Office: +54 11 5219-ISEC (4732)

Isec Information Security Inc.
PROFESIONALES EN SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN


